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_2·32; protección constitucional de los "papeles privados'1-.-4.-Su­
jeto activo y pasivo.- 5.- Elemento objetivo ; hipót esis previstas · 
A ) Aper tura indebida de correspondencia ; B) Apodera.miento in­
debido de cor respondencia para conocer su conteñído.- 6.- Ileg·Iti­
mid!l,d del acto; casos de exclusión de ilegitimidad.-7.- Consuma­
ción; tentativa ; concurso de delitos.-8.- E lemento subjetivo.-9.­
Pena; calificativa agravante ; acción penal (art . 235) .· 

I.-M ORFOLOGÍA DEL T ÍTULO IV DE LA S ECCIÓ Q INTA 

DEL LIBRO SEGUNDO.- Las figuras de delito que ofrece este Tí­
tulo son las siguientes : 

A ) .-Apertura indebi da de cor respondencia o apoderamien­
to indebido de correspondencia para conocer su contenido ( art. 
232 ) ; 

· B ) .- Supresión o extravío de correspondencia ( ar t. 23] ) ; 
C ) .- P ublicación abusiva de correspondencia ( art. 234 ). 
I! .- CONSIDER ACIONES SOBRE E L SI GN IFI CADO DE LA T UTEL A 

J U R ÍDI CA EN E STOS DELITos.-La tutela penal de la corres.ponden­
cia no tiene en los códigos sistematización uni forme. Unos, bajo 
el ,membrete genérico de V'iolación de se retos, y dentro del Títula 
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o Sección de los Delitos con tra la libertad, asocian la tutela de la 
correspondencia a la de los secretos en general ( r) ; o t r os, bajo 
el epígrafe De?itos contra la libertad, destacan en forma especial 
la etiqueta Delitos contra la ·inviolabilidad de la corresponden­
cia (2). 

Pero cualquiera que sea el sistema seguido, predomina én 
los códigos modernos la tendencia a considerar la prote-cción de 
la correspondencia como parte de la tutela que la ley penal acuer­
da al bien jurídico de la libertad individual. 

La tutela del secret0¡ y la tu tela de la correspon dencia pueden 
constituir, y constituyen de hecho, modos distintos de p r otección 
penal si ambas no se sustentan en un mismo interés jurídico (3). 
Pero desde el 1momento en que ambas concurren a la defensa de 
un bien más general, el de la libertad, secr eto y .corresponden cia 
se refunden en un solo objeto protegido: el secreto de la co,rres­
pondencia considerado como inv folable. Este es el sentido q ue en 
el sistema de nuestra ley tiene la inclusión de los delitos de Viola­
ció1i del secreto de la cot respo11,de11,cia en la Secc ión qu e trata de 
las ofensas a la libertad individual. 

En el Título IV aparecen tutelados tanto el car ácte-r secreto 
de la correspmidencia como la libertad y segur idad de la corres­
pondencia, o sea el derecho que todos tienen de corresponder -l i­
bremente con los demás (por medio de cartas, telegi.:amas, t_elef o­
nemas, etc.). Más es indudable que lo domina nt e y también lo 
coincidente con la garantía de i-nv-iolab1:tidad declarada por el ar_t. 
66 de la Constitución es la tutela del derecho de liber tad indiv1-

- dual, bajo la especie <le l-ibertad efe c01111un,icación ,i,n,telect1Jal ( p o_r4 
medio de la correspondencia) _, sin la cual la voluntad_ del indiv i­
duo no podría manifestarse ni afirmarse. La facultad de corres­
ponder libremente con otro, por medio de cartas, telegramas o 
telefonemas, "no es una especie distinta 'de liber tad, s ino un mo­
do de manifestarse de la libertad individual" ( 4). 

Sería, pues, inútil plantear disyuntivamente la cuestión d e 

(1) k!i los códigos argentino (art. 153 y sgtes. ); costarricense ( art. 253 Y 
egtea . ); venezolano (art . 186 y sgtes .); urugMyo ( a rt. 296 y sg t es .); panameií.o 
(art. 1'14 y sgtes .) . 

((2) Así los códigos brasileño ( art. 151 y sgt es .) ; m ejica n o ( a rt . 173 y sgtes . ) • 
. 3) Esto. es tan evidehte que nuestro código pone en título aparte y b a jo la 

~~bnca /en~nca_ DeUtoa contra los clebe,rea iJ,e fwnci61i 1J los deb eres prof.esionaletf,• l'ai 
igura . e vwla~6n de secretos de empleo y de profesión . • 

( 4) Euge-nio .Florién.-De1itt i contro la libertá individua.le p ág. 158, -Edit • 
Vallardi, Milano, 1936 . ' 
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si lo que la ley penal tutela es el secreto de, la correspondencia o la 
libertad y ségurid.ad de la mis,ma. En realidad, toda violación del 
priinero importa ofensa a la segunda. Esto no quita que ambos 
bienes jurídicos obtengan dentro del Título IV protección en cier­
to modo diferenciada, el uno bajo la incriminación de los delitos 
previstos en los arts. 232 y 234, y el otro en las dos hipótesis del 
art. 233. 

III.-HISTORIA.-La protección del secreto de la cMrespon­
dencia es de reciente fecha, pues cobra realidad jurídica sólo 
cuando el E stado moderno. la incorpora al sistema de garantías 
de la libertad individual contenido en la Carta Política, de don­
de pasa al Código Penal. En Roma, no obstante que la violación 
del secreto epistolar era repudiada, debía recurrirse para incri­
minarla a los conceptos jurídicos de hurto, injuria y falsedad, se­
gún un c0¡mplejo sistema -de principios legales (5). En el dere­
cho intermedio italiano la violación de la correspondencia era re­
primida como cri?nen, falsi. Durante el reinado del absolutismo 
esta forma de libertad careció de garantías, porque los gobernan­
tes lejos de respetar el secreto de la correspondencia tomaban co-
11'.)Cimi~nto de ésta cada vez que les parecía necesario, sin que hu­
b1e~e nmg~m freno jurídico que limitase tan abusiva potestad ( 6). 

· Fue por virtud de la D eclaración de los Derechos del Hombre que 
se consideró el secreto de la correspondencia co,mo un interés dig­
no de ser protegido y se suprimió el llamado gabinete negro, ór­
gano de espionaje postal, declarándose que "el secreto de las CM -

tas es ,J'.nviolable" -
IV.-APERTURA I N DEBIDA DE CORRESPONDENCIA O APODERA­

M IENTO INDEBIDO DE CORRESPONDENCIA PARA CONOCER SU CON ­

TENIDO ( art. 232 )'. 
· r.-Descripción típica¡ fuente legal--La figura de este de­

lito y su correspondiente cualificativa agravante se hallan conce­
bidas en el art. 232 de la siguiente manera: 

"El que abriera indebidamente una cr:rta, un telegr(J;ma, ra­
diograma O despacho telefónico, o un pliego cerrado que no le 
esté dirigido, 0 se apdderase indeb·idapnente de alguno de e~os do­
cumentos aimque no esté cerrado, para conocer s i t contenido, se-, ) 

<5? Sebastián Soler, Derecho Penal Argentino, T. IV, _pág. 108 Edit . La Ley, 
Buenos Aires, 1946 . ' 

(6) Vvnoe-rieo Mal/l,eimi, Diritto Penale, T. VIII, pág . 774. E dit . U. T. E. T ., 
Torino, 1947. 

.... 
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rá reprim.ido con prisi'.ón no ma)•or de seis meses o 1m1lta de la 
renta de tres a treinta dfaS:' . 

"La pena podrá extenderse /,asta un afio, si el culpable co­
municare a otro o pnblicare el doc11n1e11to" . 

Esta regla difiere del art. 323 del C . . P . de 1863 qi1e, baj o 
la rúbrica "De la v iolación de secretos", r ep_rime al 1ue " se apo­
dere de papeles o cartas de otro, o revele los secretos que conf:cn­
gan", y más bien reproduce ca i literalmente el art. 159 d el Có­
digo Zanardelli de 1889, (7) fuen te é ta mediata, pues la in­
mediata es el art. 153 del C. P. argentino. 

Raíz y presupuesto de las figuras contenidas en el Título 
ry es la regla del art. 66 de la Constitución : ·· 

"La _correspo11de-ncia es inviolable. Las carta,s y los papeles 
privados no pueden ser ocupados, interceptados ni registrados 
sino po,r la antoridacl judicial, en los casos y en la forma estable­
cida por la ley" 

. "No producen efecto legal las ca,rtas y Zas j)aj;eles privados 
violados o sustraídos'' . 

Debe ser tenido en cuenta para la n1ejor inte rpretación de 
la ley penal, el anticuado Reglamento de Con:eos, T elégr afos y 
~eléfonos de 1916, que regula admini st1·ativamente Ja inviola bi­
lidad del secreto de la correspondencia. 

~.-Bien jurídico tutelado bajo la incrimi1 ación del delito 
defcr_1•Pto en _el art. 232.-Así como, a propósito de la libertad do­
mestica, se dice que el individuo está situado en una esfera física de 
intinif1ad respetada, constituída principalmente por el hogar, así, 
tamb1en, con respecto a la correspondenciC(¡, puede decirse que el 
h?mb~e ~stá rodeado de un ambiente de int imidad personal, pro­
P!º e 111v1olable, dentro del cual las cosas son secretas "en la rne­
dida en que son consideradas una prolongación de la persona mis-

. ma". (8). 
Expresión de ese mundo íntimo, en la co1Yrespo11,dencia se ha­

ce pr_esente una fo rma espiritualizada de libertad personal que 
trasciende a la palabra escrita y que adquiere protección indepen-

. a ( 7) hi Que dice . aeí: " Chiunque a pre inc1ebi tamente una lettera, telegra~a ocl u n 
P~~"~ 1 e uso a lui non diretto, o indebitamcnte s 'impossessa de una corrisJ?ondenza. 
e_;5 ° ~re O telegr~fiea altrui, che non sía cbiusa, por conoscer11e il contennto, é pu-
érudoe,llea cr·e·cl· ·· . Se 11 colpevale, col palesarne il contenuto, ca,gioni nocumento, l a pena 

us1one, etc .... , , . 

l óg Ed\ ~t ·2 232 del _ C. P. peruano es una combiua.ción poco afortunada 'd el art. 
e · anardelli y ol art. 153 del C. ar gen tino. 

(8) Boler, T. IV, pág. 111 . ~--1 . ·.,r,,., -t 

~ ,.. . . 
.. ~ i-
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dientemente del papel en que ésta ha sido fijada (9). Atentar 
contra esa libertad. equivale a inmiscuirse en una esfera dentro 
de la cual los objetos se hallan cubiertos por una especie de pre­
sm zción de se.creta. (ro). 

Por ser cosa secreta, la ley protege el contenido de la corres­
pondencia aún cuando no constituya secreto en la común acep­
ción de la palabra. Dicho contenido tiene ca,rácter secreto, en el 
sentido de que debe ser ignorado por toclos menos por el desti­
riatario o Eºr quien . tenga el derecho d e cognición (Ir) . Es in­
diferente que, ,como dice Manzini, la carta encierre " la más ín­
tima y celosa de las confidencias o la descripción ele la betónica" 
( r 2), y que ese contenido sea secreto o notorio, importante o 
fútil. (13). 

E l bien jurídico que la ley protege bajo la concreta incrimi­
nación del delito previsto en el art. 232, es pues e1 secrefo de la 
correspondencia tenido por inviolable. 

La inviolabilidad no es condición del secreto, sino, a la in­
v_er sa, el secreto es causa y condición para que la corresponden­
cia sea inviolable. l\1ejor dicho, la correspondencia 110 es secreta 
_por ser inviolable, sino es úmiolable por ser sec•reta .. Entendido 
és to así, hay perfecta concordancia entre el art. 232 del Código 
Penal y el art. 66 de la Constitución, porque la garantía con que 
ésta cubre a la correspondencia tiene también por objeto la pro­
t ección del secreto de la misma, en cuanto expresión de libertad. 
Por ello es que, como dice Zanarclelli, la violación del secreto de 
la correspondencia '·const ituye una disminución de la libertad in­
dividual" ( 14). 

La corr espondencia se halla protegida tanto en su fase d~ 
tránsito, como en la fase de permanencia, después de la entrega 
al destinatario. 

3.-Co11cepto. de correspondencia,· for11w.s de corresponden­
cia t1.ttelada por el art. 232; protección de los papele.s jJrivados.­
-Se da el nombre de correspondencia a la comunicación escrita, 
personal, directa y mediata c<?n un destinatario determinado, o 
sea a la relación psíquica por v1rtud de la cual dos o más personas 

(9) Ibídem. 
(10) Ibiclem. . . . 
(11) Rela.zz-ione Roeco, eLt . p. Mn,nz1111., T. VIII, pág . 779. 
(12 ~ Ibídem. 
(13) Mansimi, op . cit., pág. 753 . 
(14) Cit. por Florián op. cit., pág. 417 

t 
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se comunican ideas, senti,mientos, propósitos o noticias, valiéndo­
se de ciertos medios aptos para fijar, transmitir o r ecibir la ex­
presión del pensamiento ( I 5). 

Para que un escrito pueda considerarse como correspon d en­
cia, es necesario que tenga actua{men,te el ca r ácte r d e co:Jn 11 Hica­
ción personal (16). Un escrito pierde el carácter or iginario de 

- comunicación y, - por tanto, de correspondencia, cu an do, por el 
transcurso del tiempo, o por otra causa, no se le pu ede as ig n a r 
sino un valor meramente retrospectivo, a fectivo, coleccioní stico_, 
histórico, estético o científico ( I 7). E n estos casos la correspon­
'dencia asume el carácter de un escrito cualquier a, esto es, d e u,n 
documento de propiedad del destinatario o de quien lo hubie1·e 
ad_:iuirido. Con todo, si el documento tiene carácte r secreto y Jo 
publica abusivamente el que lo tenga en su poder , el h ech o po­
drá ser incriminado bajo el art. 234. 

Carece de carácter personal la comunicación di r ig ida a per ­
sona indeterminada, esto es, al público, aún cuando esa comuni­
cación ostente los signos y contraseñas ex ternos de la correspon­
dencia. Tal el caso de los papeles de propaganda, listas de precios, 
catálogos, etc., puestos en las casillas del cor r eo, muchas veces 
sin mención de nombre ( 18). 

Para que una cosa tenga carácter de correspondencia no 
basta que lo$ reglOl>nentos postales la consideren como tal , s i ella 
no entra en la taxativa noción del art. 232. ( r9 ) . U na correspon­
dencia será tal, para los efectos de la incriminación, aún cuando 
no curse por los canales oficiales y sea particularmente remiti­
da ( 20). De igual modo, pueden considerarse protegidas por la 
ley la correspondencia cursada irregularmente f metida en una 
encomienda o ~n un paquete de periódicos) y la correspondencia 

/• (15) Ma11ein4, op . cit., 1>ág. 780. 
(16) Ma11.zim, op. eit., pAg. 781. 
(17) Ibidem,. 

. ~18) "La correspondencia eyistolar debe entenderse en el sentido t écnico y r es­
tnn~o de comunicación de persona a persona ' ' (Eugenio Florián, D elit ti cont r ó 
la hbert! indlviduale, pAg. 419.-Edit., Valla rdi, Milano, 1936). 

(l9) El art. 144 del R-eglamento de Correos y T elégra fos llama '' correspon den­
cía ~ eatofeta": a) toda carta, tarjeta, impreso y e general cualquier objeto qu,e 
ll~e.en la cubierta la anotación "lista de Correos" o "poste restante"; (b) la 
dingida a una persona, sin mAa dirección que el lugar de su residencia; -e) la r otu· 
lS?a a persona a éllyo cuidado se encomieno.a su entrega a otra, en localiclad: '('!eter­
uunada; d) aquella cuya dirección domiciliaria sea ininteligible o resulte inexact a ; 
(e) la enviada a personas que anteladamente hubiesen prevenido por escrito que no 
ae le lleve a domicfilo; (f) la. dirigida, con inicia.lea". 

(20) Soit(r, T. IV, pAg . 115, . 



..... 
• L 

' ► 

EL DELITO DE VIOLACION DEL SECRETO DE LA CORRESPONDENCIA 1.13 

anónima o firmada con seudónimo, dirigida a un destinatario de­
terminado ( 2 r ). . · 

Las especies de correspondencia taxativamente enunciadas 
por la ley pueden definirse de la siguiente manera: 

aJ .-Cartas.-Son cualesquier comunicación cerrada b a­
bierta, provista de dirección y que constituye una corresponden­
cia actual entre dos o más personas, definición ésta que compren­
de las tarjetas postales colocadas en un sobre y las tarjetas 'de 
visita que lleven un texto escrito. 

b) .-TelegrC1,1111,a,s y radiogra11,ias.-Son despachos en los que 
se fija gráficamente la comuni-cación que debe transmitirse y que 
se envían, bajo cubierta, al destinatario, por medio de la oficina 
receptora. 

c) .-Despachos telefónicos.-Son los telefonemas escritos 
que contienen un mensaje o noticia que se envía bajo cubierta al 
destinatario, concepto éste que incluye tanto el despacho del re­
mitente como el despacho respuesta. 
· d) .-Pliego cerrado.-Es propiamente una carta o pocumen­
to de mayor tamaño y peso que las cartas •comunes, que contiene 
una comunicación puesta bajo sobre cerrado. 

La ley-en este caso la Constitución, art. 66-protege, ade­
más de la correspondencia, los papeles privados, protección que 
importaría una coincidencia con el objeto de tutela previsto en 
la ley penal, si és.ta cubriese, conjuntamente, como lo hacía el art. 
323 del C. P .. de 1863 , " las cartas y los papeles de otro". Como· 
eJ art. 2 3 2 del Có(i{igo vigente se refiere a la corresponde1tcia, ex­
clusivamente, no hay manera de que los papeles privados "expre­
sión intransitiva de los propios pensamientos o de pensamientos 
ajenos, aunque no expresame1;ite dirigidos", "que se hallan den­
tro de la esfera de custodia o en propiedad de determinada p~r­
sona" (22), puedan entrar en el taxativo campo d_e protección de 
la ley penal, por mucho que, dado su carácter privado, sean . co­
sas secretas y, por tanto, inviolables. Sólo agrega!1do un obJet? 
más de tutela a la comprensión del art. 232 Pº?na hablc1:rse de 
delito de violación del secreto de los papeles prwados. Mientras 
esto no ocurra la infracción -de la garantía constituciona-l que 
ampara, estos p~peles será penalmente irrelevante. 

Ma1izini, T. VIII, pág. 183. 
Soler.-T. IV, pág. ll3. 
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4.- S1tjeto acti~ o 3 pasi~ o.- Sujeto activ o de este delito pu<;­
de ser cualquiera, a excepción de los empleados de correos, tele­
grafos y teiéfono que por los a tentados contra el secreto, egu­
ridad y libertad de la corr e pondencia re ponclen como autore 
de delito contra los debere de func ión ( C. P. art. 362 ) . 

SHjetos pasiv os son tanto el remitente como el dest ina tar io, 
pues la correspondencia es una r elaci 'n en la cua l e tán interesa­
dos uno y otro. E indi feren e que el des tinata ri haya mue ·to, 
sea enfermo mental o se halle pres , pues la 1 tutela tanto a 
aq1-1él como al remitente cuya , olunlad debe r espcla r se en to­
do caso" ( 23) . 

5.- E leme11 to objeti~,a; hipótesis /He~ ista : '\..) 1 ¡ rf11,ra in­
debida ele correspo11dc11 iaJ· B) ·1¡1odcra1'nien f'o i lldeb id o de o­
rrespondencia pa;·a conocer si conte, ido.- as f rma ele con­
ducta incr iminada son dos. 

A ).- A pertura indebida de correspo¡¡d 11 cia.- E l núcl o tí­
pico está dado en esta hipóte is por el verbo 'ab rirn. La ley re­
prime al que a,b1'iera indebidam nt u na c n : sr ndencia cf11e no 
le haya sido dirigida. 

La apertura se produce cuando el a ·ente, a sabienda · le que 
no e~ el d~stinatario, r ompe la cubierta 1ue 1 roteo-e la e rrespon­
denc1a, ext rae de ella el pliego u hoja en que ésta ha sido fi ja­
da, poniéndola en condiciones ele legibilidad . No basta abrir el 
sobre de una carta; la ley ex ige algo más : quiere que se "abra la 
carta" ( 24). -

Aún Cl!tando en este caso el fin de cognic ión va necesaria­
mente . sobreentendido, no es indis__pensable pai:a, la subsistencia 
del delito que el agente, una vez abiert a la cor;:es_pondencia, la lea. 
B_asta gu e la haya abierto; la ley no exige más, y no debe confun­
dirse el fin <le la acción con la 1:1aterialidad de ésta ( 2 5) . E l ac­
tor puede ser analfabeto o ignora r . el idioma en 1ue la car­
ta está escrita. Esto 110 interesa, como no interesa el contenido, 

~23) R egla1ne711/,o de Corn·eos y Telégrafos, a r t. 146 . 
t egún est e rniamo reglamen to la correspouden ·ia rotulada '' a inca,paces '' sori 

en regada a los r espectivos r epresenta ntes o a la p el'Sona qne clesigne el juez; y la 
corr.es 0 :'-dencia di rigida '' a p resos reos o sente11 ciatlos' ' se entregará a los alcaides 
~ gt~ardianes de los es tableeimient6s, y en caso de fallecirnient o de aquellos, a sus 

ere eros O albace s (art . 146, inc . c. 'Y d) . 
1 <!~6 V. ~am z,i~, 'rrattato qi Dh-itto P enal \¡l . ( Oom. r el C. Zanardelli) T. rv, 

pag. · .-Um ó11 'l'1pogr áif.ico.-'Ecl. T 0Ti1.1esi Mi1l~111 1921 . 
(25) Ibídem . 
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sea éste secreto o notorio. La ilegítima apertura es suficiente pa­
ra concretar la materialidad del acto punible ( 26) ( 27). 

El hecho de abrir el actor la correspondencia dirigida a otro 
supone que dicha correspondencia está cerrada. Ahora bien ¿ qué 
se entiende por correspondencia cerrada? Correspondencia cerra­
da es toda comunicación personal escrita ( carta, telegrama, ra­
diograma, telefone,ma o pliego) que se expide al destinatario, de­
bidamente protegida p9r una cubierta ( sobre engomado, lacra­
do o asegurado con una oblea). 

La correspondencia deja de ser cerrada si, por ser la sus­
tancia ad:ñesiva de mala calidad, el cierre de la cubierta se ha a­
bierto sólo, sin violencia, o si éste ha sido asegurado por medio 
de un simple doblez o de un broche movible o cosa parecida. En 
estos casos, aún cuando el actor se entere del contenido, no po­
drá hablarse en rigor de apertura de correspondencia, y el hecho 
no será delictuoso, a menos que pueda ser incriminado como apo­
deramiento de correspondencia para conocer su contenido. 

Si, sin abrir el sobre, y sin que medie apoderamiento, el a­
gente se entera del contenido de una carta envuelta en ténue y 
traslúcida cubierta ¿ qué delito comete? Ninguno, pues no se tra­
ta de apertu,ra de carta cerrada. Sin C;tnbargo, se da aquí una ver­
dadera y propia violación del sgcreto de la correspondencia, que 
quedará impune por defecto de la ley (28). 

Y si la correspondencia ( comunicación personal actual y no 
un trozo de música ni una propaganda mercantil) se halla gra­
bada en un disco, cuya cubierta es abierta a sabiendas por el no 
destinatario ¿ podrá incriminarse la apertura a título de delito? 
Indudablemente, sí. 

La correspondencia abierta indebidamente debe ser una que 

( 26) V. Maneini, op. cit., pág. 651. 
(27) Podría objetarse a esta interpri'ltación, que es la que la doctrina italiana 

hacía del Código Zanardelli, que este Código protegía la ' ' inmiolabilid-ad de la co­
rrespondencia", esto es, la libertad y segmidád de 1a misma, en tanto _que nuestro 
Código tutela la inviolabilidad del "secreto de la correspond,enoia" ; y que, por ello, 
para la subsiBtencia del deli to bajo la primera hipótesis del art. 232, se requiere que 
el actor tome conocimiento del contenido . Pero a es~o se contesta1ia que, además de 
no ser el fin ele cognición el?me¡ito integrante de la materialidad del acto de aper­
tura ta,l como éste es entendido por el art. 232, y de que, de todos modos ese fin 
deb;rá ser toma do en cuenta al apreciarse el dolo, la prueba de l a lectwra no' es fácil 
en tanto que sí lo es. la dE:: la ape?·tura, indicio seguro de una violación consuma-da qu; 
se agota en la sola rnt.i:us1ón en la ~sf era ae secreto de otro, por cuya razón la fór­
mula legal parece perfec!ament~ lógi~a·. 

(28) E n contr,a Flon an, qmen aif~1rma que l a lectma de la correspondencia a tra ­
vé¡¡ de una cubierta transparente _ eqmvale a a.pe1·tura. -(Ob. cit. , pág. 42G). 
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no haya sido,, dirigida al actor egún el requisito puesto por el 
art. 232. El destinatario que abre la correspondencia a él dirigi­
da no co,mete, por con iguiente, delito . ¿ Lo cometerá el comer­
ciante fallido que abre la corre pondencia r ubricada a su nombre, 
sin intervención del Síndico de la quiebra que es la única perso­
na autorizada por el a r t . r 32 inc. V , ele la Ley o. 7566 para 
abrir y retener esa corre pondencia? L a doct r ina afirma que í. 

Cometerá igu almente delito el ocio de una sociedad en li­
quidación que abra la corre pondencia ele la misma, contra la ex­
presa prohibición de lo demá socios ( 29 ) . 

Habrá también apertura indebjda en los casos ele retiro de 
la correspondencia, sí, a poco de expedida ésta, el remitente no­
tifica con toda oportunidad a l des tinatario, que h a mudado de 
propósito y desea retirarla, y , esto no obstante, el destinatario 
la abre. El hecho será incr iminable en este caso por aplicación del 
principio ' 'la voluntad del r e.miten te debe r espetarse en todo ca­
so" (30). 

B).-A poderamiento indebido de correspondencia para co­
nocer su contenido,-En esta segunda hipótesis el núcleo típico 
está dado por el verbo apoderar. Comete delito el que se apodera 
indebidamente de una correspondef1cia, abierta o cerrada, pa·ra 
conocer su conten ido. La acción de apoderamiento supone una po­
sesión material abusiva de la correspondencia, y consiste en hacer 
pasar la correspondencia ajena de la esfera de custodia del legí­
timo detentor a la esfera de disponibilidad del ag ente. Como la 
ley no señala los medios de comisión del delit o, puede haber apo­
deramiento por in terceptación , sustracción, v iolencia física, inl·i­
midación, corrupción u ot r o medio idóneo. 

Si la correspondencia interceptada, substraída o arrancada 
por intimidación o violencia, con fines de cognición, tiene valor' 
patrimonial, el apoderamiento constituirá hurto o rapiña (31) o 
habrá concurso de delitos, según las circunstancias. 

Si el agente toma conocimiento del contenido de la corres­
pondencia sin sut>straerla como si se acerca al escritorio donde 
la carta había sido dejad~ abierta, y la lee sin tocarla, no podrá 

I 

(29) Reglamento de Correos y T elégrafos, art. 146, inc. e). , 
(30) ~l Reglamento de Correos y T elégrafos, q,ue mantiene este principio, con· 

e el retiro de la corres;pondencia por el remitente en los caeos previstos en los 
. 155, 156, 157, 159 y 160 . 
(31) V. C. P. arts. , 237 y 239 . 4,;;r~- ,'-.. ,. _ 

1 " 1 ,. , ·, • 
- 'lt" < • ,.., . ~ . - ..... ~ 
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hablarse de apoderamiento, aún cuando se haya realizado el fin 
de cognición previsto y exista de hecho una violación del secreto. 

• Es indiferente que el apoderamiento tenga carácter momen­
táneo y que la correspondencia, luego de ser conocida, sea devuel­
ta al lugar originario o a la persona a quien le f ué tomada o arre­
batada. E s también indifetente que la correspondencia esté a­
bierta o cerrada, pues la segunda hipótesis del art. 232 se reali­
za y consuma con el a cto de apoderam1'.ento para fines ·de cogni­
ción. 

El registro de las cartas que la Constitución prevé como me­
dio de v iolación del secreto de la correspondencia, sugiere dudas. 
Si el registro se limita a un mero examen en el lugar de d:epósi- -
to, ,de la correspondencia abierta, el hecho no encajará en ningu­
na de las hipótesis del art. 232; más si. el registro lleva aparejada 
la necesidad de aper tura de la correspondencia cerrada, y ésta 

- es efectivamente abierta el hecho caerá bajo la primera hipóte-' . 
sis, si no hay apodera.miento, o bajo la segunda, si lo hay . 

El fin perseguido por el agente-tomar conocimiento del 
contenido _de la correspondencia-es esencial para la existencia 
del delito. Un apoderamiento que tuviese como firi exclusivo la 
s upresión o ex travío d e la correspondencia, caería bajo el art. 233. 
Y un ·apoderamiento con fines probatorios, llevado a cabo bajo el 
erróneo supuesto del valor, en juicio, de una correspondencia subs­
traída y violada ( valor ex presamente negado por el art . 66 de 
la Constitución) , caería de todos modos bajo la incriminación del 
art. 232, por llevar implícito un propósito de cognición. 

El que recibe por error una carta que no le está dirigida, y 
en vez de devolverla la retiene en su poder, comete apoderamien­
to indebido de correspondencia, por interceptación, si , además, 
la abre para conocer su contenido. 

Si el apoderamiento es de correspondencia ocupada por la 
autoridad, el delito será el previsto por el art. 324. 

6.-Ilegitimidad del acto; casos de exclusión de ilegitimi­
dad--Para que haya delito, tanto el acto de apertura como el de 
apoderamiento de la correspondencia, debe ser indebido, es decir, . 
ilegítimo ( non ju,,re). La ileg itimidad del acto queda completa­
mente excluída cuando, en cumpli-miento de ciertos deberes o en 
ejercicio de un derecho de naturaleza privada o en uso legítimo 
de un derecho. público, el agente abre una correspondencia que no 
le .ha sido dirigida, o registra u ocupa la cor respondencia de otro. 
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A diferencia de otros códigos que enumeran expresamente 
estos casos de exclusión ( 32), el código peruano no los mencio­
na, lo cual no impide que los examine.mas, pues algunos de ellos 
se hallan considerados en leyes especiales o en r eglamentos ad­
ministrativos. 

a).-Cmnplimz:en.to de deberes.- Entre las facultades y de­
beres inherentes a la pat ria potestad y a la autoridad tutor ial, es­
tá la de supervigilar la correspondencia de los menores que se 
hallan bajo dicha autoridad o potestad, así como la de tomar co-
nocimiento o posesión de la misma. . 

Igual facultad es i·econocida a los maestros respecto de lai 
correspondencia de sus educandos. 

La autoridad marital no da derecho al marido para tomar 
conocimiento de la correspondencia de la mujer, o para apoderar­
se de ella. Cabe preguntar, sin embargo, si no deberá justifi­
carse la conducta del cónyuge que incurre en estos actos por sos­
pechar fundadamente que la correspondencia del otro cónyuge 
contiene la prueba de su infidelidad o de la infracción de obliga­
ciones de asistencia familiar (C. C., arts. 159 y 164). 

Ni el patrón ni el principal tienen derecho a abrir la corres­
ponde!1cia del doméstico, subordinado o empleado, ni a apoderar­

, sedeélla(33). 
b).-Ejercic,io de un derecho de nat1traleza privada.-El re­

comendado que abre la carta de presentación o de recomendación 
que,. a su :uego, le ~a sido otorgada por el recomendante Pª;ª u? 
destmatano determmado, no comete delito, porque al abnr di­
cha carta con el fin de saber si el texto le favorece o nó, ejercita 
un derecho propio. 

Ta¡mpoco incurren en delito los herederos que abren la co­
rrespondencia del difunto. 

_ c).-Ejeroicio legítimo de un derecho público.-Aqui pue-
den darse los siguientes casos: 

a ' ) Corrrrespondencia del acusado so(111,etido a instrucción cri­
minal.-La correspondencia del acusado y la de sus cómplices 
puede ser ocupada y abierta con fines de investigación y prueba 
por el juez instructor, quien en caso de delito grave, y siempre 
que lo c~nsidere necesario, está facultado para "tomar la corres­
pondencia del inculpado, ya sea que se halle en la Oficina de C o-

(32) Así el C. P. mejicano, a rt. 174. 
(33) Mwnzini, T. VID, pág. 764. 
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r r~e?s y T elégrafos o en poder de las pe1-sonas que la hayan re­
cibido, y g uardar aquella que se relacione con los hech,os de la 
instrucción." ( C. de P. P. , art. 184). 

Con r especto a los papeles privados, el art. 187 de la ley pro­
cesal pe11al reitera el mismo der~·cho de cognición: "Sólo el juez 
ins fr'lf,ctor puede leer los papeles de la persona objeto del registro, 
separando los que considere necesarios para la instrucc-ión, los 
cuales se1-án comnnicados al ag·ente fis_cazn. , 

Cabe preguntar si, en estos casos, la policía puede to­
mar conoci,miento de la correspondencia del acusado. La respues­
ta debe ser negativa. Sólo al juez instructor le está reservado el 
<ierecho de ocupación y cognición. 

b' ).-Correspondencia del fallido.-No incurre en delito el 
Síndico de la quiebra que, en cumplimiento del art. 132, inc. 5.º 
<le la Ley Procesal de Quiebras, abre y retiene la corresponden­
cia del fallido, con fines de investigación y control (34). 

· c' ) ~-Correspondencia del condenado.-Las cartas que in­
~resen al establecimiento penal o salgan de. él deberán ser some­
tidas a la censura del A lcaide, quien decomisará las que sean de 
contenido incomprensible o inmoral o traten -de evasiones (35). 

d' ) .-Correspondencia acompañada de objetos o valores pro­
hibidos o de ar tícu.los afectos a derechos de aduána.-Respecto 
<le esta clase de correspondencia "los A dministradores de Correos 
tienen el derecho de ex·igir la apertitra de las cartas1'. tanto al ex"' 
pedidor -como al destinatario, y en caso ~e que no pueda obtener­
se el concurso de uno u otro, o de que él sea rehusado, la aper!tu­
ra se llevará a cabo de oficio, levantándose acta de lo que se en­
cuentre y dán,dose cuenta a la Dirección-para -que resuelva lo con-
veniente (36). 

e') .-Correspondenáa caída en rezago._-De igual,f1a1:era, 
1a Dirección General de Correos está autorizada para abrir la 
,correspondencia caída en rezago a fin de adquirí: los datos nece­
sarios para su ree¼pedición y para extraer los obJe tos o documen­
t os de valor que en aquella se encuentren}} (37). 

____, . 
(34 ) L a correspondencia "di rigida a comercia.n~es u. otras pers?nas declaradas 

,en quiebra, se entregar á al sindico del ooncwrso baJo r ecibo y medi_ante '°r den del 
juez competente" . (Regl amento de Correos Y T elégrafos, art . 146, rnc. b). 

(35) Reglament os de la P enitencia,ría Cent ral Y de las Cárceles Departamenta-
• ,_'- ¡;. les a r t s. 40 y 36, r espectivamente . 

/r;,A ·-..i.: (36) Reglament o de Correos y T elégrafos, art . 20 . 
•·· "'_-1~. 4. (37) R eglament o de C. Y T ., ai·t. 21. - ,, ,\, · r r ... ; 
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Si en todos esto ca o Y p or , ir tud del legítimo ejercicio de 
un d er echo público expre amente declarado por la ley, la v iola­
c ión del secreto de la correspondencia se halla justi f icada ¿ debe­
r á justi f icarse también la cen m-a establecida sobre la corr es­
pondencia con fines <le control de las act ividades políticas. ub­
versiva s, en tiem po de paz, y de qefensa y seguridad del E stado 
en tiempo de g u erra? S i es ju tificable la censura de la corres-· 
pond encia ( apertura o apoderamiento de cartas e inter ceptación 

:de telegramas ) en el segundo caso, es m uy di scu t ible su a'dmi­
sión en· el primero, porque el derecho de libertad individual no 
puede ser derogado por un interés gubernativo, cualc1uiera que 
ést e sea. 

Tratándose de un bien jurídico del cua l puede d isponer ~1 
titula r , el con sen t~miento de é te para que una persona determi­
nada se entere de su corr espondencia, hace d e la intrusión con­
sentida del tercer o u n a cto irrelevante para ley penal. Si la co­
r respondencia no ha llegado aún a destino, la persona que puede 
pr estar ;válidamente ese \Consent imiento es el remiten te; y si se 
encuentra ya en poder del dest inatario, es éste el único que puede 
con sent ir que otro, un secretario, por: ej emplo, tom e conocimiento 
d e ella . 

7.-Cons1,1,mación ; tentativa_; con curso de delitos.-En la 
p r imera hipótesis del ar t . 2 32 el delito se consuma en el 111.ome.n­
to en que el agen te, despu és de haber abierto la cubier ta o sobre, 
extrae la hoja o pliego en que se h a lla fi j ada la cor respondencia 
dirig ida a otro. 

En la segu11da hipótesis la co n s t11nació11 se efectúa u11a vez 
que la correspondencia h a pasado d e la esfera de custodia a la 
de disponibilidad del agente. 

En una y otra hipótesis es posible 1a tentativa. 
Si el agente, en un mism o acto, r ealiza las dos hipótesis p re­

_ v istas en el art. 2 3 2 , el delito será único y no podrá h ~blar~e d~ 
concurso material de delitos, porque dichas hipótesis son .moa.a-
lidades diversas, penalmente equivalentes, de la misma violación 
jurídica. Más sí habrá concurso material cµando el fin del actor 
sea el de apoderarse de los valores que ácompañan a la corres­
pondencia. 

8.-Ele1ne11to su bjetivo.-El d elito es imputable a título de 
d?lo. En ambas h}p_ótesis hay un dolo g enérico . y un dolo especí­
fico. El dolo gen.erico consiste en la voluntad de realizar el acta 
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previsto en la ley a sabiendas de que se obra indebidamente, es 
decir, sin derecho. El dolo específico consiste en el fin persegui­
do por el agente d e conocer el contenido de la correspondencia , 
sea que ésta se halle cerrada o abierta. E s un sofisma-advierte 
M anzini a l com entar el art. 6 16 del C. P. italiano, que en esto es 
ig ua l al a rt. 232 del C. P. peruano--sostener que la exigencia 
"para con ocer s n conten ido" tiene que ver únicamente con la hi­
pótesis de _apoderanú .en to y .no con la de apertura indebida de co­
rrespondencia, porque ese f in integra ambas hipótesis conforme 
a la natura leza del delito ( 38). 

'Si la apert ura de la correspondencia cerrada s e efectúa por 
error ,. como en el caso de la carta entregada al homónimo, habrá 
-delito -sólo si el agente e~travía, destruye o suprime dicha corres­
pondencia. ( 39 ). 

9.-Pena; cali f icativa agravante~· acdon penal.-La pena 
impuesta es la de prisión no mayor de seis meses o multa de la 
renta de tres a treinta -día s. 

La ley reprime en forma agravada cualquiera de los a-ctos 
comprendidos en el art. 232 , cuando ellos van seguidos de comu,­
nicación o pu blicac-ión del contenido de la correspondencia. Esta 
agravante, oriunda del código penal italiano de 1889, de donde 
pasó al código argentino, no se justifica por el mero hecho de co­
municar a otro o publicar el documento. En el código Zanarde­
lli el fundamento de la agravación era el perjuicio que se causa­
ba al darlo a conocer, de modo que si a la revelación no seguía 
un efectivo perjuic io, la agravante no subsistía. N uestro código, 
que en este punto sigue al código argentino, ha suprimido co,no 
éste dicho importante agregado. 

De todos modos, las hipótesis previstas como agravantes s~ 
refieren a hechos de gravedad superior a los descriptos en la fi .:. 
g ura simple, porque a la infracción básica que consiste en la in-

( 38) M a,n,ai'l!li, T. VID, pág. 
( 39 ) E l a rt. 149 del Reglamento 'de Cor reos y T elégrafo~ estab~ece a est e res-

-pecto: '' Cuand o una persona, por identidad de nombre y. apelhdo, r eciba y ~bra una 
carta, la d evolve rá a l empleado o cartero q~e s? , la , h ubiese e~tregado, debiendo es­
eripir en el reverso de la cubierta la anotacJón a bierta p or Jgualdad de n ombre y 
a p ellido ' ' suscribiendo su firma entera Y domicilio. Si n o supiese escribir lo hará 
-0tra p ers~na a su ruego, c1ebiendo la. oficina cerrarla C0 !'.1 un cierr e oficial''.' 

I gual obligación de de".olver establece el ar! · 15~ del mismo r eglamen~o: "Cua.n ­
·do por error del correo 1·eciba una p ersona algun obJeto d e correspondencia está en 
,el deber de c1evolverlo inmediatamente, sin a brirlo, so pena de incurrir en 'delito dé -
violación'' . 
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trusión en la esfera de secretos ajenos, se agrega u na infracción 
nueva perteneciente al tipo de propalación de secretos. e trata de 
un delito de doble acti idad : abr ir la correspondencia a jena o 
apoderarse de ella , y luego comunica r a otr o pu blica r su con­
tenido ( 40 ). 

Comimicar o revelar a otro et docu,111,ento signi fi ca h acer co­
nocer de una o más per sonas no autorizadas par a ello, el tenor 
de la correspondencia. E s indiferente que la comunicación sea 
total o parcial. Son igualmente irrelevantes el m odo o los medios 
de que se va le el actor pa ra hacer la comunicaci' n o revelación. 

Publicar el docu-niento equivale a poner el con tenido del mis­
mo a l akance de un número indeterminado de personas. 

Como se cqmprende, la comunicación o publicación debe ser 
obra del culpable de alguna de la s dos infracciones básicas. E l 
tercero que comunica o publica lo que ha llegado a saber de la 
correspondencia de otra persona por medios que no constit uyen 
violación, no cae en este tipo ; en todo caso caerá bajo ~1 art . 234. 

Se sobreentiende que si el acto constitutivo del deli to bási-
co no es ilegítimo, la agrav ante no será aplicable. · 

En cuanto a la acción penal, el art. 235 dice que, en este de­
lito, lo mismo que en los demás comprendidos en el T ítulo IV, 
"sólo se procederá por acción p1,ivada" . Se presenta aqu í una a­
parente disconformidad entre la ley su stant iva y la ley p rocesal 
penal, ]DOr éuanto ésta reserva la acción priv,ada únicamen te para 
los deli tos que atacan el honor y para los que atentan contra la 
libertad y el honor sex1Ja les ( C. de P . P ., a r t. 302 ) . 

Frente a esta disconformidad la jurispruden cia ele los tribu­
nales ha establecido que, en el delito de v iolación del secreto de 
la correspondencia, la denuncia "es la form a de eje1,citar la ac­
ción privada a que se re fiere el M t - 235 del C. ]2 ." (41 ) ; y que 
aún cuando la investigación de este delito "sólo puede abrfrse a 
instancia de parte, sigue el trr<Íhnite del procedim iento de oficio, 

· por no ser delito ex cept!/.ttado" ( 42 ) . 
Esta interpretación 110 está de acuerdo con la voluntad de 

la ley Y se aparta del principio de in terpretatio ab,rogans que es­
tabl_e~~ que cuando una disposición procesal con tradice una dis­
pos1c1on sustantiva, debe tenerse por n o escr ita la primera, que-. 
---'---1 

(40) S?ler, T . IV, p ág. 120. ~ rr.U-¡'7i_,.• 
(41) EJ . 24 de ju1i o, 1943 .- R . de los T., .p ág . 138 .- 1944 • '-'t~,~ 
(42) Ej. 20 de mayo, 1946 .-R. J . 'P., ág. 546.-1946 . , .... ·::'F.\11 
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dando en pié la disposición fundamental. Además, bien claramen­
te dispone el art . 2.º ·del C. de P. P. que el procedimiento propio 
de la llamada acción privada es el "especial por querella". 

Según ésto, cualquiera que sea la forma de notitia 
criminis ( denuncia o querella) se impone en este caso la acción 
privada por tratarse de delitos que invaden una esfera de intimi­
dad jurídicamente tutelada, cuya remisión a 105 estrad·os judicia­
les por vía de enjuiciamiento criminal, debe quedar reservada ex­
clusivamente al ofendido, dentro del procedimiento especial, por 
ser éste el que les corresponde conforníe a su propia naturaleza 

, procesal de delitos exceptuados. · 

16 


